
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO ORDINARIO N° 68001-31-03-006-2014-00317-01 

 

En atención al informe que antecede y la constancia 

secretarial de fecha 24 de septiembre de 2020; se dispone, con 

fundamento en el inciso 3º del artículo 287 del C.G.P., adicionar el 

auto de 13 de octubre del año que avanza, el cual se complementa 

de la siguiente manera:  

 

Como quiera que en el marco de las medidas adoptadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura para afrontar la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica con ocasión del Covid-19, se ha 

privilegiado el uso de herramientas tecnológicas de apoyo, se 

advierte que este despacho judicial paulatinamente ha ido 

adaptando las condiciones operativas para escanear los expedientes 

y adelantar las actuaciones de forma adecuada y segura, se ordena 

por secretaría la remisión inmediata del proceso de la referencia, 

debidamente escaneado ante el Superior para que se trámite el 

recurso de apelación ordenado en la providencia calendada 6 de julio 

de 2020.  

 

  Para dar cumplimiento a lo anterior, deberá atender lo 

estipulado en la circular PCSJ20-27 de fecha 21 de julio de 2020, 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, así como la circular 001 de fecha 28 de julio de 2020, 

remitida por la Secretaría de la Sala Civil Familia del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, mediante las cuales 

se estableció el Protocolo para la gestión de documentos 

electrónicos, digitalización y conformación del expediente, así como 

las directrices para el trámite de los procesos y tutelas.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez.  
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